DECRETO No. 0594.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA: ------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ Prohíbese el empleo de agua en los floreros de los Cementerios.----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2°.-/ Todo depósito de agua (tanques, barriles, etc.) deberá permanecer tapado mediante elementos que impidan el acceso de insectos al mismo.--------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3°.-/ En los terrenos baldíos, además de cumplir con las obligaciones establecidas en el Decreto No. 266/935, se prohíbe la tenencia de cualquier recipiente que permita la acumulación de agua, o que por sus características puedan contribuir a generar contaminación de algún tipo.---

ARTÍCULO 4°.-/ Prohíbese el depósito a la intemperie de envases, cubiertas sean nuevas o usadas, así como de todo otro elemento capaz de convertirse en receptáculo de huevos y larvas del mosquito Aedes Aegypti u otros organismos vivos, o elementos que por su naturaleza puedan generar contaminación.-------------------------------------------------------------------------


En caso de constatarse depósitos de estos elementos por razones comerciales, la administración podrá conceder a los propietarios o poseedores de los predios, o explotadores comerciales, un plazo razonable a los efectos de dar cumplimiento a esta norma y siempre y cuando se verifique plenamente la adopción de medidas destinadas a evitar afectaciones al interés colectivo y general de la población.----------------------


El plazo referido será concedido previo conocimiento y consentimiento de la oficina técnica correspondiente, e informe favorable en su caso. A estos efectos la Intendencia Municipal de Flores podrá optar por los informes de sus servicios técnicos o requerir otros según le parezca oportuno.--------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 5°.-/ En caso de omisiones a la presente norma, la Intendencia Municipal inspeccionará y notificará a los propietarios, poseedores, explotadores o responsable de los predios en infracción y que contengan elementos de que trata el Artículo 4°, para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles procedan de acuerdo a este Decreto.------------------------


Vencido dicho plazo, sin que se adopten las medidas indicadas, la Intendencia Municipal podrá realizar la tarea de limpieza o el retiro de los envases, cubiertas y demás elementos, en su caso pudiendo requerir a tales efectos el auxilio de la fuerza pública o adoptar otros mecanismos que considere oportunos.-------------------------------------------------------------------


En el caso de procederse a la limpieza de un terreno baldío u otro predio, además de las multas que correspondan, la Intendencia podrá cobrar el importe de los trabajos realizados conjuntamente con la Contribución Inmobiliaria.------------------------------------------------------------


En el caso que se proceda al retiro de los elementos de los que trata el Artículo 4°, lo mismos serán depositados donde disponga la administración municipal, debiendo el infractor abonar las multas, los gastos de traslado y depósito que hayan originado, a efectos de obtener la restitución de los mismos.------------------------------------------------------------


Transcurridos 90 días sin que el interesado haya levantado por su cuenta los bienes retirados de los predios, la Intendencia Municipal podrá proceder a su destrucción, o remate público según resuelva la administración, debiendo ser destinado el producido del mismo a cubrir los gastos irrogados en la tarea realizada y/o multas aplicadas.-------------------


En el caso de las sanciones y/o gastos antes referidos, la Intendencia Municipal de Flores podrá por razones fundadas, exonerar de las mismas.--

ARTÍCULO 6°.-/ Las infracciones al presente Decreto serán sancionadas con multas de 2 U.R. (dos unidades reajustables).-------------------------------


En caso de reincidencia, las multas serán duplicadas en su valor anterior.----------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 7°.-/ Insértese, comuníquese, etc.------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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